
I NFORME DE COMI SARI O 

Guayaqu i l , 23 de Febrero del 2018 

A los Accion ist as de SOLUCI ONES SWI TCH & SERVICE SWISER S.A. LTDA.: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimento a lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a 

las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de SOLUCI ONES SWI TCH & 

SERVICE SWISER S.A. LTDA. presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suf iciencia de la información presentada a ustedes por la AdmlnlstraGión^  en relación con la 

situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 

de diciembre de 2017, 

Responsabi l idad de la adm in ist r ación de la Com pañía por los Est ados Financieros 

La Administ ración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 

estados financféfos t fé conformidad con NOfftias intemeKrionates de informactón Financiera, 

así como por el diseño, implementación, y mantenimiento de cont roles internos relevantes 

que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales debido 

a fraude o error. 

Responsabi l idad del Com isar io 

Mi responsaíJit ídad es fa de expresar una opinión sobre los exactos financieros de la 

compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

administ ración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lincamientos de las normas internacionales de 

auditoría, incluyendo en con sKu en da, pruet es select ivas de tos regist ros contables, 

evidencia que soporta los importes y revelactones incluidos en los estados financieros; 

adecuada aplicación de las Normas I nternacionales de I nformación Financiera, evaluación 

del cont rol interno de la compañía y ot ros procedimientos de revisión considerados 

necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administ radores, información de las operaciones, 

regist ros contables y documentación sustentatoria de las t ransacciones revisadas sobre 

bases select ivas. 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y 

los correspondientes estados del resultado integral, de cambras en el patrimonio y de f lujos 

de efect ivo por el año terminado en esa fecha; así como tos libros sociales de la compañía 

y, ent re ellos, las actas de Juntas de Accionistas. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 

opinión. 



Opin ión sobre cum pl im ien t o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mi opintón, los estados f inancieros mencionados, presentan razonattfemente, en t cdos 

los aspectos materiales, la situación f inanciera de SOLUCI ONES SWI TCH & SERVICE SWISER 

S.A. LTDA. al 31 de diciembre de 2017, el resultado de sus operaciones y sus f lujos de caja 

por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas I nternacionales de 

I nformación Financiera. 

Adicbnalmente, he podido verif icar que los administ radores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio;  y, que los 

libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opin ión sobre el con t r ol in t erno 

Con en los resuitados de la revistón efectuada, considero que fa administ ración de la 

compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual cont ribuye 

a gest ionar información f inanciera conf iable y promueve el manejo f inanciero y 

administ rat ivo ef iciente de sus recursos. 

I n f orm e sobre cum pl im ien t o a Ley Laboral 

En cumpiimiento a te» dispuesto en la primera disf^ sictón general de fa Ley 2006-48 

reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2017, la compañía no 

mantuvo t rabajadores cont ratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas 

que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese t ipo de servicios. 

I n f orm e sobre cum pl im ien t o a Ley de Com pañías 

Es impwftante seftaiar que en mi calidad de comisario print ífKil tte la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Compañías. 

Com isar lo d e SOLUCI ONES SWI TCH & SERViCE SWISER S.A. LTDA. 


